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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . . . , . . 75 pesetas.
Semestre............................50 —
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, clneuenta céntimos. ■ 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
' en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente;

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante Us horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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HISTIIACI^ PROVlNtUL

Patronato de Protección 
a la Mujer

Se convoca a un Curso de Formación 
de Celadoras de esta institución, que se 
celebrará en Madrid del 15 de octubre 
del corriente año al 15 de junio de 1954; 
debiendo presentarse las instancias an
tes del 15 de septiembre, en el domicilio 
de la Junta Provincial del Patronato en 
esta ciudad (Casa Consistorial).

La documentación precisa y bases del 
Curso, pueden verse en el Boletín Ofi' 
cial del Estado número 235, de 23 de 
agosto de 1953, o en el local dé la Junta 
Provincial,

Valladolid, 2 de septiembre de 1953.
2.293

dlMmClOH MIHPU

Alcazarén
Dando cumplimiento a lo que precep

túa el decreto de 17 de mayo de 1952, 
sobre registro, matrícula y vacunación 
de perros por cuenta de sus dueños, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, la correspondiente orde
nanza que autoriza el artículo 473 de la 
vigente ley de Régimen Local, sobre el 
arbitrio con fines no fiscales a tal efecto, 

Alcazarén, ¿7 de agosto de 1953. —El 
alcalde, S. Sánchez,.

2.259-1.332

Bócos de Duero
En cumplimiento de lo que dispone el 

vigente decreto sobre ordenación provi

sional de las Haciendas Locales, se hace 
público que durante el término de quin
ce días se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
expediente de suplemento de crédito, 
por medio de transferencia dentro del 
presupuesto ordinario vigente, a los efec
tos de examen y reclamación proce
dentes.

Bocos de Duero, 1 de septiembre de 
1953, —El alcalde, Pétronilo Medina.

2.268-1.333

Castroponce de Valderaduey
La cobranza de las cuotas correspon- 

! dientes al primer semestre del año actual
det impuesto sobre desagües en la vía 
pública, servicios de cementerios, tenen
cia y circulación de perros, rodaje por 
la vía pública, tránsito de animales do
mésticos por vías municipales y aprove
chamiento de pastos de los prados 
comunales, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 15 de septiembre pró
ximo, durante las horas reglamentarias.

Los señores contribúyente que no lo 
verifiquen el día indicado, podrán hacer
lo en el domicilio del recaudador don 
Julio Nieto Alba, en Valladolid, calle 
La Cruz Verde, número 18, hasta el día 
10 de octubre próximo, inclusive, pasado 
este día incurrirá en los recargos que el 
Estatuto de Recaudación determina.

Castroponce de Valderaduey, 29 de 
agosto de 1953. —El alcalde, Ramiro de 
Santiago.

2.280

Olmedo
Aprobado por el Ayuntamiento el pa

drón de contribuyentes sujetos a la tasa 
municipal sobre rodaje y arrastre de ga», que arrojan, 403,421 metros cúbicos

vehículos, tránsito de animales por vías 
públicas municipales, correspondiente 
al corriente año de 1953, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el espacio de quince 
días, para oír reclamaciones.

Olm;ed,o, 25 de agosto de 1953. —El al
calde, Filiberto S. Santiagó.

2.235-1.334

Portillo

Habiendo acordado este Ayuntamien
to la celebración de subasta para la eje
cución. de las obras de construcción de 
un lavadero público en el distrito prime
ro de esta villa, sé hace público en cum
plimiento de lo que dispone el artículo 
312 de la ley de Régimen Local y artícu
lo 24 del reglamento para la contratación 
de obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales de 9 de enero último, 
a fin de que durante el plazo de ocho 
días, puedan presentarse reclamadoneis, 
a cuyo efecto el expediente con el pliego 
de condiciones, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; 
advirtiendo que no será atendida ningu
na que sé presente pasado dicho plazo.

Portillo, 8 de agosto de 1953. —El al
calde, Francisco Sanz.

2.253-1.335

Viana de Cega

El día 14 de octubre próximo, hora de 
las trece, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
alcalde o quien legalmente le represente, 
la subasta del aprovechamiento de corta 
de 828 pinos en el monte «Boca de Ce
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de madera, 483,373 metros cúbicos de 
leñas y 388,065 metros cúbicos de r,ama
je, bajo el tipo de tasación de 187.591,88 
pesetas.

Las proposiciones para optar a la su
basta, se ajustarán al modelo oficial en 
papel clase 6.“ y serán presentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, desde 
el día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, días hábiles, de nueve a trece, 
hasta el anterior día 13 del próximo mes 
de octubre, durante las mismas horas 
antes indicadas, acompañándose a la 
proposición el certificado profesional 
A, B. o C. y hoja de compra correspon
diente, acreditando igualmente haber 
ingresado en Depositaría de este Ayun
tamiento, el cinco por ciento del tipo de 
tasación.

Los pliegos de condiciones, facultati
vas y económicas, pueden ser examina
dos por cuantas personas así lo deseen 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Viana de Cega, 1 de septiembre de 
1953. —El alcalde, Juan Cruz Zárate Se-

DE USTICIA

juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado. juez de instrucción del dis
trito número uno de Valladolid y su 
partido y accldentalmente del número 
dos por licencia del titular.

Por el presente edicto, se deja sin 
efecto la requisitoria que referente al 
procesado Ildefonso Rodríguez Rodrí
guez. fué publicada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, número 63, de 
18 de marko de 1953. en atención a que 
el mismo fué habido y reducido a pri
sión.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
tres. —César Aparicio y de Santiago.— 
El secretario, Gregorio Martínez.

2.250

LA BAÑEZA

REQUISITORIA

Valverde Aguiar, Julio: de 17 años, 
solfero, jornalero, hijo de Constantino 
y de María, natural de La Coruña y do
miciliado últimamente en Valladolid, en 
ignorado paradero, deberá comparecer 
ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de León el día quince de diciembre pró

ximo a las once horas, y asistir al juicio 
oral de la causa número 61 de 1952. por 
delito de hurto en la que se halla proce
sado. apercibiéndole que. de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

La Bañeza, veinte de agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres. —F. Alber
to Gutiérrez.— El secretario, Miguel Ba
rrios.

2.767

Jüz^.ados municipales

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN JUDICIAL

Por la presente y en virtud de lo orde
nado por el Sr, Juez Comarcal de esta 
villa don Gregorio López Fernández, en 
proveído de esta fecha se cita á Carmen 
González Motos, de 19 años de edad, 
soltera, gitana, y a una tal Aurora, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
también gitana, a fin de que el día quin
ce de septiembre próximo venidero y 
hora de las once de su mañana, compa
rezcan ante este juzgado comarcal. Ga
mazo, 1, con el fin de celebrar el juicio 
de faltas número 102 de 1953 que se sigue 
contra Antonio García López, sobre le
siones.

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma a expresadas Carmen Gonzá
lez Motos y una tal Aurora, de domicilio 
desconocido, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, expi
do la presente que firmo en Medina del 
Campo, a dieciocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres. —El secre
tario, C. Orencio Sánchez.

2.171

ANUNCIO^ OFICIALES
Ilustre Colegio Oficial 

de Gestores Administrativos 
de Valladolid

Convocatoria de exámenes

De conformidad con la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 17 de marzo 
de 1952 (BoÍetm Oficial del Estado de 
21 de mayo de 1952), se convoca a exá
menes de ingreso en la profesión de 
gestor administrativo, con arreglo a las 
siguientes normas:

Las instancias solicitando ser admi
tido a examen serán presentadas en la 
Secretaría de este Colegio, dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
donde figure domiciliado el solicitante.

A la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento legalizada, 
en su caso, documento acreditativo de 
ser súbdito de la nación que confiera 
a los españoles análogos derechos; b) 
certificado de buena conducta: c) certi
ficado negativo de antecedentes penales; 
d) documento suscrito por tres personas 
que sean comerciantes, individuales o 
sociales, inscritos en el Registro Mer
cantil de cada plaza, agentes de Cambio 
y Bolsa, corredores de Comercio, abo
gados. notarios, procuradores, gestores 
administrativos o agentes comerciales 
colegiados, que reconozcan la probidad 
del solicitante: e) acreditar la posesión 
del título de -enseñanza secundaria, ba
chillerato, etc.; el haber sido funcionario - 
público ingresado por oposición, ha
biendo cesado en el servicio activa o 
haber practicado la profesión como em
pleado de un gestor administrativo cole
giado durante un espacio no menor 
de tres años. Se acreditará mediante 
certificación expedida por el gestor ad
ministrativo a cuyas órdenes trabaje, 
en caso de que éste haya fallecido, por 
certificación expedida por tres gestores 
administrativos ejercientes on la locali
dad, en ambos casos debidamente re
frendadas las certificaciones por este 
Colegio.

Los exámenes darán comienzo el día 
15 de noviembre próximo.

Los exámenes constarán de tres ejer
cicios eliminatorios, a saber:

1 .® El primar ejercicio será esciito 
y consistirá en desarrollar en el plazo 
máximo de dos horas un ejercicio con
sistente en escritura al dictado, análisis 
gramatical de un texto y redacción de 
un tema de cultura general.

2 .® El segundo ejercicio será oral y 
público y consistirá en desarrollar tres 
temas del programa de exámenes, saca
dos a suerte, en un tiempo máximo de 
cuarenta y cinco minutos.

3 .® El tercero y último será escrito 
y para su práctica formará el Tribunal’ 
un temario de supuestos en número 
no inferior a quince.

Los derechos de exámenes ascienden 
,a doscientas pesetas, que deberán ser 
abonados en el momento de la presen
tación de la instancia.

El programa de examen figura inserto 
en el Boletín Oficial del Estado de 21 de 
mayo de 1952, y un ejemplar del mismo 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Colegio.

ValladoJid, 25 de agosto de 1953.—El 
presidente, Anselmo de la Iglesia.

2.292-1.337

ímpteaU de I« Dápwtadón provincial
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